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Instructivo de Solicitud de Vista para el ciudadano 
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Alcance    

Este instructivo está dirigido a los ciudadanos que deseen solicitar la vista de un determinado 

expediente digital. Dicho ciudadano deberá contar con Cidi nivel 2.   El propósito del 

instructivo es explicar cómo se realiza una solicitud de vista y cómo se accede a la 

visualización del expediente, en caso de corresponder.     

   

Quiénes pueden acceder    

Las condiciones para poder acceder a la opción:    

- Ciudadanos registrados en la plataforma de Ciudadano Digital (CiDi).    

- Tener CiDi nivel 2 (Ciudadano Digital).    

- Ser iniciador, representante u otro interesado, del expediente digital sobre el cual se 

solicita la vista.    

    

Cómo Acceder    

1- Ingresar a Ciudadano Digital (https://cidi.cba.gov.ar).    

  
Imagen 1: Ciudadano Digital  

  

2- Desde allí ingresar a E-Tramite, realizando la búsqueda en el menú lateral.    

  

  
            

Imagen 2: E-tramite  

  

https://cidi.cba.gov.ar/
https://cidi.cba.gov.ar/
https://cidi.cba.gov.ar/
https://cidi.cba.gov.ar/
https://cidi.cba.gov.ar/
https://cidi.cba.gov.ar/
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3- Una vez que ingresamos a e-trámites, abrimos nuevamente el menú lateral del lado 

izquierdo y seleccionamos la opción de “Mis Trámites”.    

    

     

  
Imagen 3: Mis trámites  

  

    

    

4- Una vez dentro de 'Mis trámites', verás el botón 'Solicitud de Vista', el cual te llevará a la 

sección 'Vista de mis expedientes', desde donde podrás solicitar la visualización del 

expediente deseado.  

  

                                         
Imagen 4: Ciudadano Digital   

  

    

    

    

    

5- En la sección 'Mis solicitudes de vista', tendrás acceso a todas las solicitudes realizadas 

hasta la fecha. Además, encontrarás el botón 'Solicitar Vista', que te permite solicitar la 

visualización de un expediente con tan solo un click.  
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Solicitar Vista    

  

  
  

  Imagen 5: Vista de Expedientes  

    

Contenido de lista    
    

En la grilla se muestra:    

● Nro. de Solicitud: número de solicitud secuencial generado por el sistema.    

● Fecha de Solicitud: fecha en la que se solicita la vista al expediente.    

● Fecha Fin Plazo de Vista: fecha en la que vence el plazo para visualizar el expediente.    

● Estado de Solicitud: los estados pueden ser Pendiente, Rechazada o Aprobada. 

(Dependerá de la opción que elija el agente del área).    

● Asunto. asunto del expediente.    

● Motivo de Solicitud. motivo de la solicitud.    

● Número de expediente: si el número se encuentra con color celeste vamos a poder 

ingresar a ver el expediente que solicitamos, si se encuentra en gris no podremos 

acceder a la visualización.    

       

6-Para realizar una nueva Solicitud de vista, presionaremos el botón “Solicitar Vista”.    

    

 
Imagen 6: Botón de Solicitar Vista 
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Iniciar solicitud     
 

7- Una vez que presionamos el botón “Solicitar Vista”, vamos a seleccionar a quien 

representamos para realizar la solicitud de vista. Podemos elegir las siguientes opciones:    

● Iniciador.    

● Representante.    

● Otros.    

    

 
Imagen 7: Selección de Solicitud de Vista 

    

    

Solicitud de Vista sobre Expediente a nombre de uno mismo     
        7.1 Si seleccionamos la opción “Iniciador”, visualizaremos lo siguiente:                   

 
Imagen 8: Carga de datos de Solicitud de Vista de Iniciador  
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Es importante señalar que los campos 'Nombre y Apellido' y 'CUIL' se completarán automáticamente 

con los datos del usuario que haya iniciado sesión en CIDI y esté realizando la solicitud de vista. Sólo 

nos quedará completar manualmente el número de expediente sobre el cual deseamos solicitar vista y 

el motivo por el cual realizamos la solicitud.    

        

Solicitud de Vista sobre Expediente a nombre del Representado    
    

    7.2 Si seleccionamos la opción “Representante”, visualizaremos lo siguiente:    

         

    

  
Imagen 9: Carga de datos de Solicitud de Vista Representante  

    

En este caso, los campos Nombre, Apellido y CUIL se completan automáticamente con los datos del 

usuario que ha iniciado sesión en CIDI y está realizando la solicitud. Luego, procedemos a seleccionar 

al Representado de una lista que contiene todos nuestros representados. Posteriormente, debemos 

completar manualmente los campos 'Número de Expediente' sobre el cual se solicita la vista y el 

motivo de la solicitud.  

 

Solicitud de Vista sobre Expediente a nombre de Otros    
    

    7.3 Si seleccionamos la opción “Otros”, visualizamos lo siguiente                
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Imagen 10: Carga de datos de Solicitud de vista de ‘Otros’.  

    

Los campos Nombre, Apellido y CUIL se completan automáticamente según el usuario que ha niciado 

sesión en CIDI y está realizando la solicitud. Luego, debemos completar el campo 'Con carácter de', 

donde encontramos un ícono de información ('i') que al seleccionarse proporciona detalles sobre las 

opciones disponibles.  

Posteriormente, si es necesario, podemos adjuntar un documento que acredite la representación, 

aunque este campo no es obligatorio. Por último, ingresaremos el número de expediente sobre el 

cual solicitamos la vista y el motivo de la solicitud. 

    

Confirmación    
    

Finalmente, una vez completados y validados los campos, al presionar el botón “Solicitar Vista”, 

se generará la solicitud de vista correspondiente.    

    

Notificaciones    
    

A continuación, una notificación sobre el ingreso de su solicitud de vista será enviada a su correo 

electrónico, y así mismo, dispondrá de esta notificación, en el panel de notificaciones de Cidi).    

    

    

    

    
Imagen 10: Notificación de Solicitud de Vista   
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Ejemplo de Notificación de ingreso de solicitud de vista:    

    

    

  
Imagen 11: Notificación de Solicitud de Vista  

    

Nota: luego del ingreso de su solicitud de vista, un agente de la Administración Pública Provincial procesa 
la misma y determinará si acepta o rechaza la solicitud. En cualquier caso, será notificado vía correo 
electrónico y notificaciones de CiDi. 

    

           

Solicitud Rechazada    
    

Ejemplo de notificación en caso de rechazo:    

    

     
Imagen 12: Notificación de Solicitud de Vista rechazada  
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Solicitud Aprobada     
    

Ejemplo de notificación:    

    

    
Imagen 12: Notificación de Solicitud de Vista Aprobada  

    

    

También podremos ver si nuestras solicitudes fueron Aprobadas, Rechazadas o están en estado 
pendiente, desde la grilla de mis solicitudes de vista.    

    

    

Una vez aprobada, desde la lista en 'Mis Trámites/Mis Solicitudes de Vista', simplemente 

pulsaremos el botón celeste asociado a la solicitud correspondiente para acceder a la 

visualización del expediente. Este proceso podrá llevarse a cabo dentro del plazo de vista 

establecido por el agente.  

    

    
Imagen 13: Listados de Solicitudes de Vista.  
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Imagen 14: Vista de Expediente al ciudadano.  
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Funcionalidad "Compartir Vista con Otro Ciudadano"     

Introducción   
   

La funcionalidad "Compartir Vista con Otro Ciudadano" ha sido diseñada para permitir que un 

ciudadano que ha recibido una vista de expediente por un tiempo determinado tenga la 

capacidad de compartir esta vista con otro ciudadano, manteniendo el mismo plazo de 

visualización del expediente.    

   

Proceso de Compartir Vistas   
    

Cuando un ciudadano acceda al listado de "Vistas de Expediente", podrá identificar las 

solicitudes que están en estado aprobado. En estas solicitudes, aparecerá un icono en el lado 

derecho que le permitirá compartir el expediente.      

   

   
Imagen 15: Grilla de Solicitudes de vistas.   

    

Al seleccionar esta funcionalidad, al ciudadano se le solicitará ingresar el CUIL del ciudadano al 

que desea compartir el expediente. Tendrá la opción de compartirlo con varios ciudadanos al 

mismo tiempo, lo que facilita la colaboración y el intercambio de información entre diferentes 

partes interesadas.    

   

  
Imagen 16: Agregar Cuil de ciudadanos para compartir Vista de Expediente  
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Limitaciones y Restricciones   
   

Es importante tener en cuenta que los ciudadanos a los que se les comparte el expediente 

tendrán el mismo plazo de visualización que el usuario que solicitó inicialmente la vista. Una vez 

que concluya el plazo de visualización para el usuario inicial, también terminará para los demás 

ciudadanos con los que se compartió la vista del expediente.    

    

Cuando un ciudadano reciba la vista compartida del expediente, ésta aparecerá de la misma 

forma que la solicitud inicial, con la única diferencia de que este ciudadano no podrá compartir 

la vista con ningún otro ciudadano. Además, es importante destacar que los ciudadanos que 

reciben la vista compartida solo podrán visualizar el expediente y no podrán realizar cambios en 

el mismo.    

    

Notificaciones y Acceso   
   

Además, cuando se comparta la vista del expediente con otro ciudadano o varios ciudadanos, 

estos recibirán una notificación por correo electrónico con un enlace de acceso directo para ver 

la vista compartida del expediente. Esto garantiza que los ciudadanos estén informados y 

puedan acceder fácilmente a la información compartida.    

   

  
Imagen 17: Notificación de Compartir Vista con otro ciudadano.  

   

Trazabilidad y Control   
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Es fundamental resaltar que el registro de a quién el ciudadano le compartió el expediente 

quedará siempre documentado en la trazabilidad. Sin embargo, cuando el ciudadano comparte 

la visualización con otro ciudadano, en contraste con una solicitud de visualización normal, no 

requerirá aprobación por parte del agente.   

   

   


